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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 5 de marzo de 2026

	Ref.:

	Circular TSB 121
CB
	[bookmark: Addressee_S]-	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
-	Al Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018));
-	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
-	A los Asociados del UIT‑T;
-	A las Instituciones Académicas de la UIT;
-	A las Misiones Permanentes y Embajadas en Ginebra;
-	A las Organizaciones nacionales, regionales e internacionales pertinentes;
-	A las Organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélites;
-	A las Naciones Unidas;
-	 A los Organismos especializados de las Naciones Unidas y Organismo Internacional de Energía Atómica
Copia:
-	A los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-T;
-	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
-	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Contacto:
	Cristina Bueti
	

	Tel.:
	+41 22 730 6301
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	virtualworlds@itu.int 
	

	Asunto:
	3.er Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas: IA, inteligencia espacial y urbaverso: 
configuración de futuros digitales fiables 
(Ginebra, Suiza, 11-12 de mayo de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío:
1	La Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), en representación de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), el Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional del Trabajo (CIF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la Comisión Económica de las Naciones Unidas para África (CEPA), la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE), La Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), las Naciones Unidas Guatemala, el Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), la Caja Común de Pensiones del Personal de las naciones Unidas (CCPPNU), el Centro internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas (CICE), la Red de Innovación de las Naciones Unidas, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), ONU Turismo, el Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social (UNRISD), la Universidad de las Naciones Unidas (UNU), la Futures Lab Network de las Naciones Unidas, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), el Banco Mundial y la Organización Meteorológica Mundial (OMM), desea invitarle al 3.er Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas, que se celebrará en Ginebra (Suiza), los días 11 y 12 de mayo de 2026 y será acogido por la UIT.
2	El 3.er Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas ofrece una plataforma mundial de las Naciones Unidas única donde los responsables políticos, líderes urbanos y entidades industriales y académicas pueden definir cómo los mundos virtuales con IA, la inteligencia espacial y el urbaverso pueden facilitar la transformación digital antropocéntrica y fiable. Este evento reúne a gobiernos, ciudades, organismos de las Naciones Unidas, expertos industriales y en normalización para vincular las prioridades políticas con implementaciones prácticas, asociaciones y normas internacionales a fin de transformar los compromisos mundiales en medidas tangibles a nivel nacional y local.
3	Como parte del evento se celebrará una Mesa redonda de Embajadores en la que se examinará cómo traducir los compromisos mundiales comunes del Pacto Digital Global en acciones reales en la era de la IA, la inteligencia espacial y el urbaverso.
4	El Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas se celebrará coincidiendo con:
•	la 2.ª Asamblea Citiverso (12 de mayo de 2026) y
•	la reunión de la Comisión de Estudio 20 del UIT-T, Internet de las cosas, gemelos digitales y ciudades y comunidades inteligentes y sostenibles (12–21 de mayo de 2026).
5	En el Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas podrán participar, de forma gratuita, expertos y organizaciones de todos los sectores y disciplinas pertinentes.
6	Para que la UIT pueda tomar las disposiciones necesarias, se invita a los participantes a inscribirse en línea a través de la página principal del Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas lo antes posible. El número de plazas disponibles es limitado y las inscripciones se tramitarán en el orden en que se reciban. Es necesario inscribirse para participar presencialmente o a distancia; la preinscripción se realiza exclusivamente en línea.
7	Le recuerdo que los ciudadanos procedentes de algunos países necesitan obtener un visado para poder entrar y permanecer cierto tiempo en Suiza. El visado debe solicitarse al menos cuatro (4) semanas antes de la fecha de inicio del taller y obtenerse en la oficina (embajada o consulado) que representa a Suiza en su país o, en su defecto, en la Oficina más próxima al país desde el que se viaje.
8		Podrá encontrar más datos y documentación, incluso sobre la inscripción y el programa, en la página principal del Día de los Mundos Virtuales de las Naciones Unidas.
Le deseo una reunión agradable y productiva.
	Atentamente,
(firmado)
Seizo Onoe
Director de la Oficina de 
Normalización de las Telecomunicaciones
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